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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Preservar y fortalecer los saberes artesanales
tradicionales de las mujeres indígenas y afromexicanas de Morelos, mediante el reconocimiento y valoración de
la artesanía como un medio para promover el desarrollo integral, personal y comunitario de manera sostenible,
contribuyendo al fortalecimiento de las culturas e identidades. Incentivar a las artesanas indígenas y
afromexicanas, en el estado de Morelos, con apoyos económicos para el desarrollo y la ejecución del proyecto de
transmisión de saberes artesanales a las nuevas generaciones de los pueblos y comunidades indígenas y
Afromexicanos. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Transmitir a las nuevas generaciones saberes artesanales
tradicionales que impliquen procedimientos de respeto y conservación de recursos naturales. Documentar las
creaciones artesanales tradicionales que persisten en las comunidades indígenas y afromexicanas de
Morelos.Preservar el patrimonio cultural inmaterial representado por los conocimientos y saberes de artesanas
tradicionales impartidos por personas de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado de
Morelos. 
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